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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

19971 ESLINGA GRUPO EMPRESARIAL, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE Y ESCINDIDA TOTALMENTE)
GESTIÓN HOSPITALARIA COSTA BLANCA,
SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
ESLINGA SANITARIA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD BENEFICIARIA ESCISIÓN TOTAL)
ESLINGA GESTIÓN INMOBILIARIA,
SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD BENEFICIARIA ESCISIÓN TOTAL)
ESLINGA DIAGNÓSTICO POR IMAGEN,
SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD BENEFICIARIA ESCISIÓN TOTAL)

El 28 de mayo de 2010 las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de
socios de las sociedades acordaron por unanimidad la fusión por absorción de la
Sociedad Absorbida por la Sociedad Absorbente, con la consiguiente disolución sin
liquidación de la Sociedad Absorbida y el traspaso en bloque de todo su patrimonio
a la Sociedad Absorbente.

Asimismo, en la misma fecha, la Junta General Extraordinaria y Universal de
socios de la mercantil Eslinga Grupo Empresarial, Sociedad Limitada, acordó la
escisión total de la entidad, por la que dicha sociedad se disuelve y extingue con
división total de su patrimonio en tres partes, que se traspasan a sociedades de
nueva creación con las denominaciones sociales Eslinga Sanitaria,  Sociedad
Limitada, Eslinga Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada y Eslinga Diagnóstico
por Imagen, Sociedad Limitada.

Asiste a los socios, a los acreedores y a los trabajadores de cada una de las
sociedades participantes en la fusión por absorción y posterior escisión total el
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y a los acreedores
de cada una de dichas sociedades el derecho a oponerse a la fusión y escisión
total, todo ello en los términos de los artículos 43.1, 44 y 73.1 de la Ley 3/2009.

Palma de Mallorca, 31 de mayo de 2010.- Don José Carlos Paz Figueroa y
doña  Ana  María  Paz  Brown,  Administradores  solidarios  de  Eslinga  Grupo
Empresarial, Sociedad Limitada. Don José Carlos Paz Figueroa, Representante de
Eslinga  Grupo  Empresarial,  Sociedad  Limitada  administradora  de  Gestión
Hospitalaria  Costa  Blanca,  Sociedad  Limitada  Unipersonal.
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